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ifiiíisíraíiÉ Dronneíal 
Gobierno sívíl 

la Drofincía de León 
C Í R C U L A R 

Negociado de Armas 
CoiTel fin de evitar dupl ic idad de 

•documentacioties según Ordenes re
cibidas en el d ía de hoy del Exmo. Se
ñor Director General de Seguridad 
sobre P E R M I S O S D E A R M A S , la 
Comisaría e Inspecciones de Pol ic ía 
y Puestos de la Guardia c i v i l de esta 
Provincia, no cu r sa r án instancia al
guna o p e t i c i ó n de P E R M I S O D E 
ARMA sin venir a c o m p a ñ a d o del 
IMPRESO T I M B R A D O para expedir 
e»' referido permiso, cuyo impreso 
será puesto a la venta en breve plazo 
Por la Dirección General del Timbre . 

Lo que se hace púb l i co para gene-
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 23 de Marzo de 1945. 
E l Gobernado^ civil . 

Carlos Arias Navarro. 

Tesorería de Haoíendail de la 
provincia de León 

de cobranza de la Patente Nacio
nal de Ci rcu lac ión de Automóvi 
les B . trimestral del segundo trimes
tre del a ñ o actual, en la capital (Pa
lacio de la E x m a . Dipu tac ión Pro
vincial)-y en las oficinas de las cabe
zas de Zona de la provincia , debien 
do los contribuyentes proveerse de 
tal documento sin esperar a que los 
Recaudadores realicen la cobranza 
a domic i l io , toda vez que este proce-

i dimiento no se hal la en vigor para 
esta clase de tributos, 

| L a cobranza se rea l izará del 1.° a l 
15 del mes de A b r i l entrante. 

Transcurr ido que sea el mencio 
nado pe r íodo sin haberse provisto 
los contribuyentes que figuran en 
los documentos cobratorios dé la 
correspondiente Patente, i n c u r r i r á n 
en el recargo del 20 por 100 que se 
r e d u c i r á al 10 por 100 si realizan el 
pago desde el 21 al 30 de dicho mes 
de A b r i l . ' 

León, 21 de Marzo de 1945.—El 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
V.0 B.0:—El Delegado de Hacienda, 
José A . Díaz . 903 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo estable-

¿úo en el párrafo 5.° del art. 75 del 
^gente Estatuto de Recaudac ión , 

a Tesorería acuerda la apertura 

Administración maniclpaí 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Ignorándose el paradero del mozo 

Lorenzo García Torre, del reempla
zo de 1942 por este Ayuntamiento, 

se le cita por medio del presente 
para que comparezca en estas Casas 
Consistoriales el p r ó x i m o día 31 del 
corriente, a las siete de la tarde, con 
objeto de revisar la excepcióa que 
le fué concedida en a ñ o s anteriores; 
de no comparecer, será declarado 
prófugo. 

Astorga, 21 de Marzo de 1945.—El 
Alcalde, P . Rodr íguez . 902 

Ayuntamiento de 
' Benavides de Orbigo 

Este Ayuntamiento ha acordado 
dar un segundo y ú l t imo plazo para 
presentar declaraciones de fincas 
para el amillaramiento de la riqueza 
rús t ica . 

1. ° Todos los vecinos del A y u n 
tamiento de Benavides, que no ha
yan dado la dec la rac ión de las fin
cas, los que al darla hayan cometido 
omisiones, voluntarias o involunta
rias, u ocultaciones en la cabida o 
cal idad d é l a s mismas, y los que ha
yan sufrido alguna* a l te rac ión por 
comprar herencia o venta, h a r á n las 
rectificaciones que estimen precisas 
durante el plazo de quince d í a s , 
contados desde el 1 a l 15 de A b r i l 
p r ó x i m o . 

2. ° Los hacendados forasteros 
que no ha5'an nombrado represen
tante en este Ayuntamiento, ó no lo 
hayan comunicado al mismo, deber 



hacerlo en el mismo plazo, y por sí o 
por medio de su representante, pre
s e n t a r á n la dec la rac ión de sus fincas 
durante el mismo plazo ele quince 
d ías . , 

3. ° Las falsedades, ocultaciones 
de fincas, cabida o calidad, aparte 
las sanciones pecuniarias que pue
dan originar al propietario, y de los 
cuantiosos gastos que pueda produ
cir le el descubrimiento de la ocul
t ac ión o falsedad, medic ión de par
celas etc., le ocas ionará la imposibi
l idad de vender, comprar, heredara 
de cualquier modo trasmitir las fin
cas ocultas. 

4. ° Se hace saber a d e m á s que en 
los casos de omis ión de declaracio
nes la Junta Per ic ia l sus t i tu i rá a l 
propietario sin derecho a reclama
c ión alguna, 

Benavides, 21 de Marzo de 1945.— 
E l Alcalde, José CQnejo. 906 

Entidades m e n o r e s 
Junta vecinal de Fáfilas 

H a b i é n d o s e hecho la h i tác ión de 
los terrenos intrusados en este pue
blo de Fáfi las, Ayuntamiento de V i -
l labraz, se hace saber a todos los 
terratenientes que posean fincas en 
d icho t é r m i n o y que se crean pérju-
dicados puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
en el plazo de ocho días , siguientes 
al en que aparezca insertado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; pa
sado que sea dicho plazo, no s e r án 1 
admitidas las que se presenten. ; 

Fáf i las ; 10 de Marzo de 1 9 4 5 . - E l 
Presidente, Miguel de Campo. 912 

AflminislratíÉ fle losiróla | 
ADDPCIA TERRITORIAL DE VAILAD9LID 
D o n Luis Delgado Orbane já , Abo

gado y Ofic ia l de Sala de esta ex-
cé lent í s ima Audiencia Terri torial , j 
Certifico: Que el tenor literal del I 

encabezamiento y parte dispositiva | 
de la sentencia dictada por esta Sala i 
d.e lo C i v i l en los autos de que se 
h a r á mér i to es como sigue: 

«Encabezamiento .— E n , la c iudad 
de Va l l ado l id a 1.° de Marzo de 1945, 
en los autos de menor cuan t ía pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia de Sahagún , seguidos en
tre partes: de la una como deman
dante D.a E m i l i a n a Mart ínez Gómez, 

mayor de edad, soltera, sin profe
sión y vecina de Sahagún , repiesen-
tada en concepto de pobre por el 
Procurador D. Lu i s de la Plaza Re-
c io |y defendida por el Letrado don 
Tarsi lo de Remiro Velázquez, y de 
la otra como demandados por doña 
Josefa González Rodríguez, mayor 
de edad, soltera y vecina de Palen-
cia y el Sindicato Agrícola de Con
t r a t ac ión y Crédito de S a h a g ú n y en 
su nombre s u Presidente, que no 
han comparecido ante esta Superio
r idad, por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido las actua
ciones con los Estrados del T r ib u 
nal, sobre ilegalidad, nul idad de la 
insc r ipc ión en el Registro de la Pro
piedad de S a h a g ú n de la totalidad 
del corral o corrales que se hace re
ferencia, cuyo- autos penden ante 
este T r i b u n a l Superior en vir tud del 
recurso de ape lac ión interpuesto por 
la demandante, de la sentencia que 
con fecha 31 de Diciembre de 1943, 
dictó el expresado Juzgado. 

Fal lamos: Que confirmando en 
cuanto a lo pr incipal la sentencia 
apelada, absolvemos a l Sindicato 
Agrícola de Cont ra tac ión y Crédito 
de S a h a g ú n , y a P.a Josefa González 
Rodríguez de la demanda contra los 
mismos promovida por D.a E m i l i a 
na Marl ínez Gómez, y r e v o c á n d o l a 
en cuanto al pago de costas, no ha-
pemos especiar impos ic ión de las 
causadas en-ninguna de ambas ins
tancias. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva d é l a misma "se pub l i ca r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante esta Superioridad de los de
mandados y apelados D.a Josefa 
González Ronr íguez y Sindicato Agrí
cola de Contra tac ió i l y Crédi to de 
Sahagún , lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Filiberto Arrons-
tes.—Martín N . Castellanos,—Anto
nio Córdova.—Rubricados .» 

Esta sentencia fué publicada en él 
d ía de su fecha y notificada a las 
partes personadas en el siguiente d ía 
y en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y ha presente cert if icación sea in
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y fir
mo la presente en Va l l ado l id a 16 de 
Marzo de 1945.—Luis Delgado. 
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Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado p0r ^ 

Sr. Juez de primera instancia ^ 
este partido, en providencia de h0v 
recaída en autos de ju ic io declaráti 
vo de menor cuan t í a que se s iguen 
este Juzgado a instancia de D.a Vic 
torina Represa López de Bustatnan 
te, representada por su esposo (J0ll 
Francisco Moheda Garcés, vecinos 
de está capital, contra el Estado y 
otros, en r ec l amac ión de 11.762,66 
pesetas y otros extremos, por medio 
de la presente y en a tención a la 
circunstancia de ser desconocido su 
domic i l ió se emplaza a los deman
dados que a c o n t i n u a c i ó n se indi-
can, para que en t é r m i n o de nueve 
d ías y tres m á s que se les conceden, 
comparezcan en dichos autos y con
testen a la demandada; apercibién
doles de que si no lo verifican les 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Demandados a quienes se emplaza 
Doña María, D. José , D . Gustavo, 

D. Luis , D. Isaac, D. Carlos, D.a So
ledad y D.a Mercedes Alonso Val-
buena; D.a Carmen, D.a Asunción, 
D . M a n u e l , D . José, D.a Consuelo, 
D . Roberto, D. Si lvio, D.a Socorro 
F e r n á n d e z Valbuena; D.a Socorro 
Meras Valbuena; D. Cayo, D. Ra
m ó n y D. Casimiro Muñiz Valbue
na; D.a Asunción Valbuena Alonso; 
D. Nicolás Polo Fe rnández ; D. Ra
m ó n y D . Emi l i ano Fe rnández Sa-
lazar; D.a María del P i l a r Rodríguez 
Valbuena; D,a M a r í a Consuelo y 
D.a Visi tación Mar t ín Granizo Ro--
dríguez: D.a Carmen, D. Isaac y don 
Gabriel Mart ín Granizo Fernández; 
D, Manuel y D. León Martín Grani
zo Rodríguez; P.a Ri ta , D. Mariano y 
D.a Asunc ión F e r n á n d e z Valbuna; 
D . Juan Represa López de Busta-
mante; D . Gervasio Banciel la López 
de Bustamante; D.a Paul ina , doña 
Teresa y D.a María López de Busta
mante Cadenas; D.a María Concep
ción y O.3, Carmen López dé Busta
mante Casariegos; D.a Concepción y 
D . Guil lermo López de Bustamante 
y Cadenas y D. Gabriel Mollano Val-
buena y D.a Carmen V a 1 b u e n r 
Iriarte; 

Y para que sirva la presente, que 
se inser ta rá en el Boletín Oficial del 
Estado y en el de esta provincia, a6 
emplazamiento en legal forma a ex
presados demandados, firmo la_pre' 
senté en León a diecisiete de Marz0 
de m i l novecientos cuarenta y cinco, 
— E l Secretario jud ic ia l , Valentín 
F e r n á n d e z , 

932 N ú m . 133.—.97,50 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión 
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